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LUISA DEL CARMEN CÁMARA CABRALES, SECRETARIA DE DESARROLLO 
AGROPECUARIO Y PESCA DEL ESTADO DE TABASCO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE ME CONFIERE EL ARTíCULO 28 DE LA LEY ORGÁNICA DEL 
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DESARROLLO AGROPECUARIO Y PESCA. 

FUNDAMENTO 

El artículo 52 de la Co nst it uc ió n Po lít ica de l Estado Libre y Sobera no de Tabasco, 
seña la que e l Titu lar de l Poder Ejecut ivo contará con e l aux ili o de la Adm inistración 
Púb lica Est ata l, la cua l será centra lizada y paraestatal; en ese sentido, la Ley Orgán ica 
del Poder Ej ecut ivo del Estado de Tabasco seña la en su artículo 2 que la 
Adm inistrac ió n Púb lica centra li zada se integ ra, entre otras, por las Secret arías, 
est ab lec iendo en su art ícu lo 19, fracc ió n VIII part icul armente a la Sec retaría de 
Desarro ll o Agropecuar io y Pesca. 

Luisa de l Carm e n Cámara Cabrales, Secreta ri a de Desarro llo Agropecuario y Pesca 
d e l Estado de Tabasco, cuenta con las facu ltades estab lec idas en e l art ículo 28 de la 
mencionada Ley Orgán ica de l Pode r Ejec utivo de l Estado de Tabasco, además de las 
descritas en los art ícu los 8 y 9 de l Reg lamento Interior de la Secretaría de Desarrollo 
Agropecu ario y Pesca, ent re las cua les se encuentran la de estab lecer y d irig ir las 
políticas competenc ia de la Secret ar ía, de con fo rmidad con los objet ivos, estrateg ias 
y prioridades de l Plan Est ata l de Desarro ll o y las po lít icas que determine e l 
Gobe rn ador. 

El artícu lo 46 de la Ley Orgá nica d e l Poder Ejecutivo del Estado de Tabaco, estab lece 
que los fid eicom isos son aque llos contratos mediante los cua les la Admin istrac ión 
Púb lica, a través de la Secret aría de Adm inist rac ió n y Finanzas e n su ca rácter de 
f ideicomitente, destina c ie rtos b ienes a un fin líc ito determ inado, encomendando la 
reali zac ión de ese fin a una inst ituc ión fidu c iar ia, con e l propósito de auxiliar a la 
pe rsona titular d e l Pod e r Ejecut ivo en la rea lizac ió n de las fun c iones que lega lmente 
le corresponden . 

Que la Ley de Presupuesto y Responsabi lidad Hacendaría del Estado de Tabasco y 
sus mun icip ios, est ab lece que, en los programas de benefic io directo a ind iv iduos o 
grupos socia les, los montos y porcentajes se estab lecerá n con base en criter ios 
red istributivos que deberán priv il eg iar a la poblac ió n de menos ingresos, conforme 
a los c rite ri os de objet iv idad, eq u id ad, tra nspa renc ia, publ ic idad, se lect iv idad, 
t emporalidad, y sujetarse a los li neam ientos estab lec idos. 
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El Contrato de Fide icom iso Irrevocable de Adm inistrac ión e Inversión denominado 
"Fondo de Fomento Agropec uario del Estado de Tabasco" (FOFAE)" identificado bajo 
el número F/SS0030837, en su Sexto Convenio Modificator io , establ ece en su: 

Cláusu la Segu nda, Be nefi c iar ios: Se rán todas aque ll as personas físicas, mora les y 
grupos de productores que e l Comité Técnico de l FOFAE designe e n base a lo 
establec ido en las reglas de operac ión, lineamientos y/o anexos técn icos de los 
programas. 

Cláusula Tercera, Patrimon io.- Const ituye e l patrimonio del fide icom iso los 
siguientes recursos: inc iso f). las cant idades de d ine ro que a título g ratuito decidan 
aportar depende ncias, entidades, personas jurídicas o fís icas del sector púb li co o 
pr ivado, organ ismos nac iona les o intern ac io nales y e nt idades pa raestata les. No 
considerár.¡dose a todos est os como Fide icom itentes. 

Cláusula Cuarta, Fines, Los fines de l Fide icomiso son: inc iso d). que e l Fiduc iar io, en 
cu mplimient o de las instrucc io nes que reciba de l Com ité Técn ico, entregue a los 
Benefi c iar ios, o h aga la ap li cac ió n d e recu rsos d e o rigen Estata l, en numerar io que 
e l mismo cuerpo co leg iado determ ine para e l apoyo y fom ento de los programas y 
act iv idades Estata les prev istas e n las Reg las de ope rac ió n, Lineamientos o Anexos 
Técn icos para e l Ejerc ic io de los Recursos Est ata les y/o de ejecuc ión que para tal 
efecto se em itan por parte del Com ité Téc n ico la ob lig ac ió n de l fi duc iar io de ap licar 
los recursos de or ig en est at a l confo rm e a las instrucc iones de l Com it é Técn ico, 

Cláusula Octava. - Facu ltades y Ob ligac iones de l Com ité Técnico.- El Fideicomitente 
confiere las facultades y ob ligac iones a l Com ité Téc nico esta blec idas, entre otras, en 
e l inc iso i), Autor iza r los prog ram as que se financ ien co n recursos de or igen Esta t al 
así como em itir sus reg las d e operac ión, mismas que se integrarán como parte de 
los Anexos Téc nicos para e l Ej ercic io de los Recursos Estata les que se mencionan en 
la Cláusu la Cuarta denominada "FINES" inc iso d) de l presente Conven io las cua les 
entre otros aspectos 

CONSIDERANDO 

Durante los últimos años ha habido frecuentes afectac iones, la presencia por las 
incleme nc ias c li mato lóg icas, como inundac io nes y sequ ías pro lo ng adas en el 
te rritor io tabasqueño, y co n e l fin d e benefi c iar aque ll os prod uct o res de l sector 
pecuario de act iv idades pr imar ias de l Estado de Tabasco que han sido afectados, los 
presentes lineam ientos establecen e l procedimiento para la adquisición de una 
Pó liza de Seguro Catastrófico Pecua ri o, así como sus indemn izac iones generadas, 
d onde se p lant ea e l concepto en coherenc ia con los obj etivos, estrat eg ias y líneas de 
acc ión de l Plan Estata l de Desar ro llo 2024-2030: 

5. 7.2 Mejorar la Agricultura y la Ganadería mayor, m enor y de esp ecies menores, de 
las unidades d e producción conformadas por los pequeños productores que 
puedan mejorar su nivel tecnológico de manera intensiva y extensiva, que se pueda 
lograr el m ejoramiento genético. 
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5. 7.2. 7 Aumentar la p roducción d iversificando de manera sostenible las técnicas y 
manejo para e l aprovechamiento de los activos de los productores. 

5. 7.2. 7. 7 Intensificar el repoblamiento con inseminación artificial y bancos de semen 
de alta ca lidad. 

5.7.2. 7.2 Lograr la diversificación de la ganadería como una alternativa económica 
para los productores, así como incrementar la reconversión de traspatio a unidades 
intensivas. 

5. 7.2. 7.3 Mejorar la ganadería a pequeña escala, mediante la asignación de recursos 
para incrementar la productividad del hato tabasqueño. 

5. 7.2. 7.4 Incrementar la siembra de bancos de forraje por estrato de productores, 
para disminuir riesgos de pérdidas durante sequías y/o inundaciones. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, se em ite el Acuerdo CTF2S/22a .Ext./7.1 , 
derivado de l acta de la Vigésima Segunda de l Comité Técnico de l Fideicomiso Fondo 
de Fomento Ag ropecuar io del Estado de Tabasco FOFAE, ce lebrad a e l día 4 de 
D ic iembre de 2025, por e l que se dan a conocer los: 

"LINEAMIENTOS OPERATIVOS GENERALES DEL "PROGRAMA SEGURO 
CATASTRÓFICO PECUARIO" 

Introducc ión 

Los presentes Lineam ientos t ienen por objeto estab lecer las normas, políticas y 
proced im ientos a que se sujetará n los involucrados para la ap li cación de los 
Lineam ientos Operat ivos Genera les De l Prog rama Seguro Catastrófi co Pecuario, en 
e l Estado de Tabasco, en beneficio de los productores. 

También, contri buyen a l desar ro llo y a la adm inistrac ión integra l de r iesgos del 
sector pecuario y a generar cert idumbre en la actividad agroa limentaria. 

Los presentes Lineam ientos Operat ivos se em iten con e l objeto de garantizar que su 
ap li cación se real ice con efic ienc ia, eficacia, economía, honradez y transparencia. 

Las reg las de operac ión y lineamientos operat ivos genera les de los programas 
gubernamentales, deben promover la transparencia en la ap li cación de los recursos 
f isca les, estab lece r los mecan ismos que ag ili ce n los trámites o procedimientos que 
permitan su ejecuc ión oportuna y efic iente, así como fac ili tar la obtenc ión de 
informac ión y la eva luac ión de los beneficios económicos y sociales de su aplicación 
y asignac ión. 

El Com ité Técnico, en coordinac ión con la Secretaría de Desarroll o Agropecuario y 
Pesca (SEDAPl. serán las instancias competentes para interpretar y resolver, para 
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efectos administrat ivos, lo re lac io n ado con los p receptos de los p rese nte 
Lin eam ientos O perat ivos Ge nerales. 

Contenido 

Título 1.- Disposiciones Generales. 

Capítulo 1.- Del Obj eto de l Prog ram a Seg u ro Cat astrófi co Pecua ri o. 

Capítulo 11.- De los Linea mientos Generales. 

Título 11.- De los Componentes. 

Capítulo 1.- Del Componente Adq u isic ión de Pó li za de l Seguro Catastróf ico 
Pecuari o. 

Capítulo l. A.- De la Mecá nica O perati va de l Compo nente. 

Capítulo 11.- Del Compo nente Indemnizac io nes Ge ne radas po r la Pó liza 
Adqu irida. 

Capítulo 11. A.- De la Mecá nica O perati va de l Co m po nente. 

Título 111.- Disposiciones Complementarias. 

Capítulo 1.- De la Inve rsió n y Gast os de Operación de l Programa. 

Capítulo 11.- De los Derechos, Obligac io nes y Exclusiones. 

Capítulo 111.- De los Proced im ientos e Inst anc ias de Recepc ió n de Quejas y 
Denu nc ias 

GLOSARIO 

Para los efect os d e l conten ido d e los presentes Linea mientos O perati vos, se 
entenderá po r: 

l. Beneficiarios: Persona física que reciba e l apoyo y, para efectos de l Sistema 
d e Rendic ió n de Cuentas, se cons idera rán como aque ll as pe rsonas con las que 
se co nc rete un apoyo. 

11. Ciclo Asegurado: A nual. 
11 1. Comité Técnico del FOFAE: Ó rg ano co leg iado facultado para auto ri zar pagos 

v incu lad os a l Prog ram a, previo análisis d e l Subcomité Téc nico Dict am inador. 
IV. Cultivos Asegurados: Past iza les. 
V. Dictaminación: Proceso que rea liza la aseguradora para determinar la 

afect ac ió n del obj et o aseg u rado y em iti r recursos en una indem nización; 
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VI. 
VII. 

VIII. 

IX. 
X. 

XI. 
XII. 

X III. 
XlV. 
Xv. 

XVI. 
XVII. 

XVIII. 

FOFAE: Fideicom iso Fondo de Fomento Agropecua r io de l Estado de Tabasco. 
Instancia de Administración: Unidad de Adm in istrac ió n y Finanzas de la 
SEDAP. 
Instancia Dispersora: Fide icom iso Fondo de Fomento Agropecuario de l 
Estado d e Tabasco (FOFAE). a través de la Subdirecc ión de Fondos de 
Fide icom isos Agropecuar ios. 
Instancia Ejecutora: Direcció n Pecuar ia de la SEDAP. 
Instancia Responsable: Subsec retaría de Desarro ll o Ag ríco la y Ganadería de 
la SEDAP. 
PLED: Plan Estatal de Desarro ll o 2024-2030. 
Prima: Costo del valor de la Pó li za de Aseguramiento. 
SEDAP: Secretaría de Desarro ll o Agropecuar io y Pesca. 
SINIIGA: Sistema Naciona l d e Ident if icac ió n Indiv idual de Ganado. 
Subcomité Seguro Pecuario Catastrófico: Ente aux ili ar de l Com ité Técnico 
del FOFAE. 
UA: Unidades Animales. 
UPP: Unidad de Producc ión Pecuar ia. 
INAPAM: Inst ituto Nac io nal de las Personas Adu lta s Mayo res. 

Título I 
Disposiciones Generales 

Capítulo I 
Del Objeto del Programa Seguro Catastróf ico Pecuario 

Artículo 1. La adquisic ión de la Pó li za de Seguro Catastrófico Pecuario, coadyuvará 
en la reactivación de los productores pecuar ios, ant e la presenc ia de cond iciones 
climato lógicas adversas que se present en en e l Estado de Tabasco. 

Con lo anter ior, se contri b uye al desarroll o de l sector pecuar io y a la adm inistración 
integral de ri esgos a través de la adqu isic ión de una pó li za y gestión de un Seguro 
Catastrófico Pecuario. 

La interpretac ió n técn ica y operativa de los presentes lineam ientos, así como la 
reso lución de los asuntos no previstos, será facultad de la SEDAP, a través de la 
Instanc ia Responsable, Instanc ia Ej ecutora y e l Comité Téc nico. 

Capítulo 11 
Lineam ie ntos Genera les 

Artículo 2. Los presentes li neam ientos ti enen como objeti vo estab lecer e l 
proced imiento para la adq uisi c ión de la Pó liza d e Seguro Cat astrófi co Pecuario, 
cobertura por Riesgos Climát icos, así como e l proced imiento d e indemn izac iones 
generadas por la empresa asegu radora de la cobertura antes seña lada, para apoyar 
a productores de l sect or, que sea n vu lnerados o hayan sufrido daños por 
cont ingencias cl imato lóg icas, y reincorporar los a sus actividades productivas en e l 
m eno r t iempo pos ib le, as í com o e l ej e rc ic io de los gastos d e operac ión en e l 
segu imiento y d esa rroll o de dicho proceso. 
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Artículo 3. La población objet ivo, cons iderando productores que tengan en posesión 
hasta 60 Unidades Animales registrados en e l SINIIGA, en l o más UPP, con 1 año de 
ant igüedad e n la actividad, está considerada por aq ue llos productores en 
munic ipios que hayan sido afectados por condic iones cl imatológicas y con dictamen 
d e indemnizac ió n con base en las condiciones generales de aseguramiento, 
siniestros y condiciones de eva luación para la d ictam inac ión de la procedencia de la 
siniestralidad . 

Artículo 4. La cobertura de l presente programa es estata l, de ap li cac ión en los 17 
munic ipios del Estado de Tabasco, los cua les so n susceptibl es de sufr ir daños 
cl imato lógicos. 

Título 11 
De los Componentes 

Capítulo I 
Componente Adquis ic ión de Pó liza d e l Seg uro Catast rófico Pecuar io 

Artículo 5. El Seguro Catastróf ico Pecua ri o tiene como objet ivo e l aseguramiento 
de l desarrollo del cu ltivo Pasto, a través de la adquisic ión de una póliza contra riesgos 
c limato lóg icos adve rsos para e l sector pecua ri o y que perturben e l desarrollo de l 
cultivo de past iza les, así como de las act iv idades de los producto res. 

Este aseguramiento Catastrófico Pecuario es la protección por medio de una póliza 
de cobertura en los pastizales que amparen c ierto número de Unidades Animales 
d e l Estado de Tabasco, que sufran afectaciones por contingenc ias climatológicas 
adversas considerad as dentro de la misma, con e l f in de react ivar a l p roductor en su 
activ idad prod uctiva. 

Capitulo I.A 
M ecán ica O perativa de l Com ponent e 

Artículo 6. Para e l cumpli m iento de los presentes Lineam ientos y con la finalidad de 
apoyar los procesos operat ivos, se integ rará un órga no coleg iado denominado 
"Subcom ité Segu ro Pecuario Catastrófico", e n apoyo de l Com it é Técnico, e l cua l se 
integrará por los sigu ientes se rvidores púb licos adscritos a la SEDAP: 

- --
Integrantes- del Subcomité Seguro Pecuario Catastrófico 

1 Titu lar d e la Subsecreta ría d e Desarro llo Ag ríco la y Ganadería. 
2 Titu lar de la D irección Pecuar ia. 

-- --- --

3 Titu lar de l Departamento de Seg uros Ag ropecua ri os. 

El Subcomité Seguro Pecuario Catast rófico contará con las facu ltades y obl igaciones: 
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• Ana li za r, revisa r, eva luar y presentar ante e l Com ité Técn ico las propuestas 
econó m icas para la contratac ión d e la o las empresas aseguradoras para su 
e lección. 

• Rev isa r y analiza r los expedientes unitar ios de los producto res. 
• Di ct aminar los prod ucto res que cumplan con los c riter ios de e legibi lidad 

establ ec idos en los presentes lineam ientos en e l Articulo 19 resultando 
positivos o negati vos. 

• Propo ne r los list ados de productores para que se p resenten a compromiso y 
liberac ió n por e l Com ité Técnico. 

• Ana liza r, revisa r y proponer al Com it é Técn ico los conceptos d e gastos de 
ope rac ión que se vaya n a eje rce r. 

Artículo 7. Para ll evar a cabo e l proceso de cot izac ió n y adqu isic ión de la Pó li za de 
Seguro Catastrófico Pecuario, la Inst anc ia Responsable so li c itará a la Instanc ia de 
Admin ist ra c ió n mediante ofic io aspectos técnicos que deberán inclu ir: 

• Esquema de Aseguram ient o. 
• Met odo logía de d ictam inac ión. 
• Eva luación de siniestro uti li zada por la empresa asegu radora 
• Unidades An imales a asegurar d istribuidos a nivel de mun ic ipio. 
• Vig enc ia. 
• Cobertura para su adq uisic ió n. 
• Riesgos Asegurados. 

Segu ido de esto, la Instancia de Adm inistrac ió n coadyuva rá a real izar los procesos 
de apoyo en la so lic itud de cot izac iones con las empresas aseg uradoras, gest iona ndo 
y so lic itando la documentación requerida, va lidar la informac ión documental que 
presenten las aseguradoras, y una vez t eniendo la información de la coti zación para 
que se lleve a cabo e l proceso de as ig nac ió n correspond ient e por pa rte del Com ité 
Técnico y de co nform idad con la normativ idad apli cable y el presupuesto asignado, 
respeta ndo los principios de legal idad, eficiencia, eficac ia y honestidad para la 
ej ecución de los rec ursos púb li cos. 

Terminados los procesos mencionados e n los párrafos ante rio res, la Instanc ia de 
Admin ist rac ión turnará a la Instancia Responsab le la informac ión entregada por las 
empresas aseguradoras, a efectos que, de manera conjunta, la Instancia 
Responsable y la Instancia Ej ecut o ra rea lice una reunión de Subcomité de Seguro 
Pecuar io Catastrófico con la fin alidad de ana li zar las coti zacio nes en términos 
económ icos y t éc nicos, de acuerdo a lo so lic itado, para que con el lo, estén en 
cond ic iones de resguarda r los documentos necesarios de dichos proced imientos en 
apoyo al Comité Téc nico, as í mismo hacer ll ega r e l análisis de las coti zac iones, en 
t érminos económ icos y técnicos de eva lu ac ión de siniestral idad, para que el Com ité 
Téc nico ll eve a cabo la se lecc ión de la o las empresas aseguradoras para la 
autori zac ión, compromiso y liberac ió n de recursos para e l pago de la o las Pó lizas de 
Segu ro Catastrófico Pecuario. 
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Artículo 8. Una vez se lecc io nada a la empresa aseguradora ganadora, y rea li zar el 
pago de la o las Pól izas de Seg uro Cata stróf ico Pecuario, será necesar io que la 
Instanci a Responsable haga llegar a la Instancia Dispersora la documentación 
soporte, la cua l contendrá como mínimo lo siguiente: 

• Orig inal de l oficio de so li c itud de pago de la Instancia Responsab le, dirigido al 
Presidente de l Comité Técnico. 

• Copia del ofic io de l proceso de invitación a empresas aseguradoras em itido 
por la Inst anc ia de Ad m inist rac ió n, d o nde se so lic ita la cot ización. 

• Cop ia del cuadro compa rativo de las propuestas, e l cua l deberá de incluir lo 
económico precios ofertados, Unidades Anima les asegu ra r, su m a asegurada, 
así como las característ icas técnicas de eva luación de siniestral idad, costo de 
la póliza y vigencia . 

• Cop ia del Acta de l Com ité Técnico donde se autoriza e l comprom iso y la 
liberac ió n del recurso. 

• Cop ia de cotizac iones de las propuestas. 
• Copia del estado de cuenta bancar io de la empresa aseguradora, no mayor a 

2 m eses de ant igüedad. 
• Factura e n formato XM L y PDF a nombre del Comité Técn ico. 
• Copia de la Póliza de Aseguram iento. 
• Copia de las Condic iones Genera les de la Pó li za. 

Una vez adquir ida la pó li za de Seguro Catastrófi co Pecuario, y durante la v igenc ia de 
la misma, en caso de ex istir indemn izac iones la Instancia D ispersora será la 
responsa b le de aperturar la c uenta banca r ia y/o subcuentas productivas, para recibir 
las indem nizac iones de la empresa aseguradora, para que poster iormente y de 
acuerdo a lo est ab lec ido en e l Capítulo 11 "Compo nente Indemn izac io nes Generadas 
por la Póliza Adquirida", se pueda ll evar a cabo e l pago a los productores 
benefic iados. 

Capitulo 11 
Componente Indemnizac iones Gene radas por la Pó liza Adqu irida 

Artículo 9. Para e l presente componente la población objet ivo se rá la integrada por 
productores pecuarios, en ca lidad de personas físicas o mora les, que hayan sufrido 
alguna afectac ión por cont ingenc ia climatológica, ubicados en los mun ic ipios donde 
ex ist a una indemnización de la Empresa Aseguradora, que cuenten con el reg istro 
de Unidad de Producc ión Pecuar ia emit ido por e l Sistema Nacional de Identificación 
Individua l de Ganado, actu ali zado acorde a la fecha de siniestra lidad dictaminada, y 
que t engan hasta 60 UA en una o varias UPP y 18 meses dado de alta en el SINIIGA 

Artículo 10. El aseguram iento pecuario ap lica para afectaciones de pastiza les, con 
cobertura en los 17 municipios de Tabasco, de acuerdo con lo estab lec ido en las 
condic iones genera les de la pó li za y a l método de eva luac ión de cobertura y 
siniestralid ad de la empresa aseguradora contratada . 
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Artículo 11. Los c rite rios de apoyo a los Be nefic iarios en este componente se rán 
conforme a las indemn izac iones que, por a lguna con t ing enc ia clim at o lóg ica , se 
generen en los municipios que presenten situ ac iones adversas para e l desarro llo de 
los past iza les y que afecten la alimentación de l ga nado, basá ndose en los 
dictámenes de siniestra lidad de la empresa aseguradora. 

Artículo 12. La pé rd ida de past iza les es e l único e lemento de cultivo susceptible de 
apoyo d e rivado de la cobertu ra de póliza cont ratada. 

Artículo 13. Dicho cu lt ivo será susceptib le a una indemnización en caso de los 
fenómenos c limatológicos que se presenten y que eviten el buen desarro ll o y 
aprovechamiento, así como los estab lecidos en la pó liza de aseguramiento y 
cond ic iones generales: 

Capitulo I!.A. 
Mecá nica Operativa de l Componente 

Artículo 14. La Inst anc ia Responsab le, en cump li m iento a las condic iones genera les 
de la póliza de aseg uram iento y al proceso para la eva luac ión de siniestralidad de 
contingenc ia climatológica, se coordin ará con la empresa aseguradora para el 
seg u imiento y la dictam inac ió n de l sin iestro. 

En caso de ex istir dictamen positivo pa ra indemnizar a e l (los) mun icip ios, la 
Instanc ia Responsab le se coordinará con Ayuntamientos o las Direcciones de 
Desarro llo Mun ic ipa l y, en su caso, con las Asoc iacio nes Ganaderas loca les de los 
munic ipios, para dar a conocer e l d ictamen de la empresa aseguradora y e l monto 
tota l indemn izado para e l municipio, con e l fin de integrar un padrón de 
producto res, que cumplan con los cr it e rios de e leg ibil idad e integrar los exped ientes 
unitarios, los cua les deberán conte ner lo estab lecido en e l artícu lo 19 de los presentes 
linea mient os. 

El otorgam iento de l apoyo será a productores que no exceda n las 60 UA en posesión, 
en una o varias UPP registradas en SINIIGA, debiendo tener como mínimo 18 meses 
dada de alta la U PP, Y que esta rá sujeto al monto indem nizado por parte de la 
aseguradora. 

Ejemplo de asignación de recursos: (Este puede variar de acuerdo a la 
disponibilidad de recursos indemnizados al municipio) 
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Unidades Animal 

(U.A.) 

1.00 1.90 

2.00 12.90 

13.00 25.90 

26.00 38.90 

39.00 50.90 

51.00 60.00 

U. A Apoyada Monto de Apoyo 

.( , 
1.00 1,000.00 

2.00 2,000.00 

4.00 4,000.00 

6.00 6,000.00 

8.00 8,000.00 

10.00 10,000.00 

(indemnizado a cada municipio previa presentación y autorización ante el Comité Técnico). 

A l c ie rre de la fecha de recepc ió n de los exped ientes un itarios, se determ inará 
indemnizar, co n e l 100% de lo que proceda, a cada so li citante de cada munic ip io, a 
qu ienes cumplan con los criter ios de e leg ib ili dad en la integración del expediente 
un itari o. 

Esto se realiza rá prior izando e l o rd en -::Je fecha de recepc ión de los expedientes 
unitarios completos, hasta agot ar e l monto t ota l indemn izado autori zado para el 
mun ic ipio en c uest ión. En caso de que e l m o nto t ota l de las sol ic itudes de un 
mun ic ipio específico, exceda a la ca ntid ad pagada por la aseguradora para ese 
munic ipio, e l pago que recib irá cada productor se determ inará distribuyendo 
propo rc io n almente e l monto, y va lidado en re lac ió n con e l monto tota l autor izado 
para cada munic ip io. con e l fin de otorga r los apoyos de la manera más equitativa 
posible. 

Artículo 15. La cobertu ra que se ti ene co nsiderada en este esquema de 
aseg uramiento, co ntempla la emisió n de los d ictámenes de sin iestra lidad por parte 
de la empresa aseg uradora, de acuerdo a las ca racter íst icas de eva lu ac ión y 
d ictami nac ió n que utili ce la empresa aseguradora contratada, en las etapas 
estab lec idas e n la pó liza y que em ita la empresa aseguradora, teniendo como base 
e l monto de apoyo indem nizado, por mun ic ipios y UA indemnizadas. 

Artículo 16. La empresa aseg uradora em it irá e l d ictamen de daños correspond iente, 
donde determ inará e l monto por indemnizar en relac ió n a las UA afectadas que 
est én aseguradas por mun ic ip ios y los térm inos establec idos en las cond icio nes 
gene ra les de la pó li za. 

Artículo 17. Una vez em itido e l d ictamen de daños, la empresa aseguradora, a 
so li c itud de la Instancia Ejecutora, deberá rad icar los recursos a la cuenta de la 
Insta nc ia Dispersora, donde se depositarán los mismos. 

La Inst anc ia Ej ecuto ra será responsab le de informar a la Instancia D ispersora a que 
ej e rc ic io co rresponderá cada u no de los depósitos de indemn izac ió n, para que sean 
adm in ist rados correct amente a l m omento de su transferenc ia a l Benefic iario. 
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Artículo 18. Una vez t eniendo conocimiento la Insta nc ia Ejecutora de la existenc ia 
de l d ictamen de las afectac iones e indemn izac iones generadas, deberá de aperturar 
instancias receptoras de documentaclón en c u alqu ier parte de l estado en sus 17 
munic ipios, para la integrac ió n de los Exped ientes Un itar ios; para ta les efectos, la 
Instan c ia Ej ecutora podrá se r apoyada y coordinarse con las D irecciones de 
Desarrollo Municipal de los Ayuntamientos, así como con las Asociaciones Ganadera 
Loca les de los municipios que se encuentren involucrados en el proceso de siniestro 
e indemnizac ió n, que presenten afecta c iones po r cont ingenc ias climato lógicas, e l 
monto de apoyo por Beneficiar io dependerá de la suma indemn izada en los 
mun ic ip ios afect ados y será e n func ión de los productores que integran e l padrón 
d e afectaciones, así como de las UA que tenga en la UPP, proponiéndose manejar 
rang o de apoyo. 

Artículo 19. Los exped ientes un itar ios se integrarán con la siguiente documentación, 
de c rite rios de e leg ibilidad en cop ia y/o en su caso se so li citará e l o ri g inal para cotejo: 

• Ident ifi cación ofic ia l v igente y leg ible de l Beneficiar io . 
• C lave Única de Reg istro de Población (CURP) en formato actual. 
• Un idad de Prod ucc ió n Pec uar ia (UPP), actua li zada acorde a la 

ocurrenc ia de la contingenc ia climatológica, hasta 60 UA en 1 o más 
U PP, co n 1 año de ant igüedad en la actu a li zac ió n. 

• Te ner míni mo de 1 año y Medio en la act iv idad pecuar ia, corroborando 
con la fecha de alta en la act ividad en la U PP. 

• Estado de cuenta bancario con antigüedad no mayor a 2 meses, donde 
pueda se r leg ible la CLABE Inte rbancar ia, número de cuenta, sucursa l 
y nombre completo de l beneficiario, e l cual debe de co inc idir con el de 
la identificac ión ofi c ia l v igente, mismo que se so li citará al momento de 
la firm a de los rec ibos y posterior transfere ncia bancar ia. 

GANADO 

Bovino 

TABLA DE EQUIVALENCIAS 

Una vaca de 400 a 450 Kg. de peso 

Una vaca adu lta con su cr ía (menor de 7 m e ;es) 

Un toro adu lto 

Una cría de bovino destetada (8 a 12 meses) 

Un bovino añojo (de más de 12 meses y m enos de 17) 

Un bovino añojo (de 17 a 22 meses) 

Un bovino de 2 años 

UNIDAD ANIMAL 

1.00 

100 

125 
0.60 

0.70 

0.75 

0.90 

iuente SADlR: Que el articulo 120 ele la Ley Agraria establece corno facultad de la SecrNallCi de Ag' cultu'a, 
Ganadería y Desarrollo Rural, la de d5lf'rminar y publicarlas equlval'''lcF3S de q "Hdo Inayul y nl"rlor ('1 virtud de 
lo cual, he tenido él bren expedi, la igulPnte' 
https://wwwdof.gob.rnx!nota d8lalle php?codigo 20S/,',08&fecha 31/12/196":1#g« tarr O 
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Artículo 20. Para la autor izac ió n d e las indemnizac iones a los Benefic iar ios el 
Subcom it é Seg uro Pec uario Catastrófi co sa nc iona rá e l l istad o de los productores, as í 
mismo la Instanc ia Ejecutora req uerirá a la Insta nc ia Responsable, sol ic itar un 
acuerdo de comprom iso y li beración al Comité Técnico de l li stad o de los 
beneficiar ios que c umplie ro n con los c riter ios de e leg ibi li dad est ipulados en el 
artículo 19 de los presentes Lineam ientos, en la revisión de los exped ientes un itarios. 
D icho Com ité Técn ico será la úni ca instancia que podrá autorizar, comprometer y 
liberar e l pago a los Benefic ia rios, emitiendo un acuerdo de comprom iso y liberación 
d e los recursos y de los p roductores a benef ic iad os. 

Una vez em it ido e l ac uerd o de comprom iso y libe ració n de los recursos por e l Com ité 
Técnico, se p rocederá a la e laborac ió n, y firm a de rec ibos de pago por parte de los 
benefic iar ios. En coo rd inación con la d irección de desa rro ll o municipal y/o 
asoc iac iones ganaderas loca les, se da rá aviso a los p roductores de l luga r, fecha y hora 
para que asistan a firmar los rec ibosy poster iormente se rem ita e l rec ibo firmado por 
los productores a la Instanc ia D ispe rso ra para la tran sfe re nc ia de los recursos a los 
beneficiarios. 

Artículo 21. Para e l pago de las indemnizac iones a los Beneficiar ios, la Instancia 
Ejecutora deberá presentar la sigu iente documentació n a la Instanc ia D isperso ra: 

a) Ofic io de so lic itud de pago, la cual deberá de integrar un listado donde 
se inc luya e l número de ac uerdo de autori zac ión del Comité Técnico y 
e l nombre com pleto de cada Benefi c iari o, UA a Indemnizar, e l monto 
de trám ite a pago y númem de cuenta a tran sfer ir; 

b) Cop ia de identificac ión ofi c ial v igente y leg ible del Beneficiar io 
(credenc ial para votar, cedu la p rofes io nal, títu lo profesional, credencia l 
de l Inst ituto Nac iona l de las Personas Adu ltas Mayores); 

c) Estado de cuenta ba ncario con una ant igüedad mín ima 2 meses, 
donde p ueda ser leg ib le la CLABE Interbancar ia, nú mero de cuenta, 
sucursa l y nombre completo del be nefi c iar io, e l cua l debe de co inc idir 
con e l d e la de ident if icac ió n of ic ial v igente; y 

d) Cop ia de l rec ibo de pago firmado por el Benefic iari o 

Artículo 22. En e l caso de q ue la cuenta del beneficiario este ca nce lada o presente 
un algún bloqueo que impida hacer la transferencia, la Instanc ia Responsable le dará 
aviso al beneficiario para la reposic ión o acla rac ió n de l estado de cuenta bancario, a 
efectos que su pago respect ivo sea d ispersado correctamente, o en su caso, se 
considerará la posib ilid ad de em it ir cheq ue al be nefi c iario . 

En los casos de deceso del benefic iar io , siempre y cuando esto suceda después de 
haber entregado la documentació n req ue rida en las fechas autor izadas en las 
inst anc ias receptoras de documentación, se podrá pagar al fam ili ar directo. En estos 
casos, acred itará con los documentos lega les co rrespond ientes, los cuales podrán 
ser actas de defunció n, actas de matrimon io, actas de nac im iento y demás requisitos 
que para ta l f in se consideren. 
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Título 111 
Disposiciones Complementarias 

Capítulo 1 
De la Inversión y Gastos de Ope rac ión de l Programa 

Artículo 23. Los recursos que se aporten para la ejecucion del programa y sus 
componentes, estarán sujetos a la disponib ilidad presupuestal de la Secretaria de 
Adm inistración y Finanzas del Estado de Tabasco en su ejercicio fiscal 
correspondiente, se consideran públicos para efectos de transparencia y 
f iscalización, y su ejercicio se regirá bajo la normativa aplicable en la materia, en 
consecuencia, serán sujetos de acciones de control, vigilancia y evaluación por parte 
de las instancias Estatales facu ltadas para ta les efectos, independientemente de que 
los mismos sean ejercidos a través de serv idores públ icos. 

La tota lidad de los recursos que aporte la Secretaría de Administración y Finanzas 
para la adquisición de la póliza y la empresa aseguradora como indemnización, serán 
adm inistrados por la SEDAP, a través del Comité Técnico. 

En e l ej ercicio de las indemnizaciones se podrá utilizar hasta 8 meses posteriores al 
últ imo d ictamen que emita la empresa aseguradora y realice e l depósito a la cuenta 
del Comité Técn ico y estar en condiciones de implementar la recepc ión de los 
expedientes unitarios de los productores beneficiados. 

El FOFAE deberá establecer una cuenta o, en su caso, una subcuenta específica para 
cada componente y para las indemn izaciones, que permita el registro, aplicación, 
cont ro l e identificación de los recursos aportados por e l Gobierno del Estado y la 
Empresa aseguradora, así como sus rend imientos financieros y el porcentaje de los 
gastos de operación autori zados para tal fin. 

Artículo 24. Una vez cump lida la meta del presupuesto autor izado para la 
Adqu isic ión del Seg uro Pecua rio SEDAP, Aportac iones a Fideicomisos Púb licos 
Proyect o 20000017, y en caso de exist ir economías, e l Com ité Técn ico determ inará 
e l desti nos de d ic hos recursos, en apego a la cláusula octava, inc iso n) de l Octavo 
Conve nio Mod ificatorio al Contrato de Fideicom iso Irrevocable de Adm inistrac ión e 
Invers ió n, denom inado "Fondo de Fomento Ag ropecuario de l Estado de Tabasco 
(FOFAE) ", ident ificado bajo e l numero F/SS0030837. 

Articulo 25. Rea li zadas las indem nizac io nes, de acuerdo con los d ictámenes 
emitidos por la empresa aseg uradora, y en caso de ex istir recursos por eje rcer, se 
deberá de not ificar al Com ité Téc ni co, quien autor izará el ejerc ic io de d ichos 
recu rsos, que pueden ser destin ados a munic ipios y comun idades que sufr ieron 
afectac io nes y no fueron d ictami nados posit ivas por la empresa aseguradora, en 
apego a la c láusula Oct ava Inc iso n) de l Octavo Conven io Modificator io al Contrat o 
de Fide icom iso Irrevocab le de Adm in ist rac ió n e Invers ión, denom inado "Fondo de 
Fomento Ag ropecuario del Estado de Tabasco (FOFAE)" identificado bajo e l numero 
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F/SS0030837, dete rm inara e l uso de dichos sa ldos, tomando en cuenta la o pinió n 
técn ica de la instancia ej ec utora o, en su caso, e l informe de la co nclusió n de l 
proyecto y notifi cac ió n de sa ldos exist e ntes, al fina l de l ej erc ic io de indemnizaciones 
se ente rará a l Com it é Técn ico de la ex istenc ia d e los sa ltos y poner a disposic ión del 
Comité Técnico. 

Artículo 26. En caso de ex ist ir indemn izac iones, previa auto r izació n de l Com ité 
Técn ico, se podrá d isponer de hasta e l 4% del monto de las indemnizac io nes 
generadas por la empresa aseg uradora, para gastos de operac ió n. Los conceptos en 
los que se podrán ej e rcer dichos gastos d e operac ió n se rán determ inados por la 
Inst anc ia ejecutora , de acuerdo con las necesidades que se presenten en la 
ejecuc ión de l Programa, previa presentac ió n y autor izac ión ante e l Comité Técnico. 

Artículo 27. Para ll evar a cabo e l proceso de adqu isic ión de bienes y la contratac ión 
de prestac ió n de servic ios en la ap li cac ió n de los Gast os de Operación, la Instancia 
Responsable e n coo rdin ac ión con la Instan c ia Ejecutora, debe rán so li c itar a la 
Instancia d e Adm in ist rac ió n los b ienes, materia les a adquir ir y serv ic ios a contratar, 
pa ra que est a ú lt im a rea li ce los procesos de apoyo pa ra las adqu isic iones 
correspondientes d e l Comité Técnico, de conform idad con la normativ idad ap li cab le 
y e l p resu p uesto as ig nado, en o bse rvancia a la Ley de A ust er idad de l Estado de 
Tabasco, así como a los princip ios de lega lidad, efic ienc ia, eficac ia y honestidad para 
la ejec uc ión d e los recursos públicos. 

La Instancia de Adm inistrac ión coadyuvará para convocar, cot iza r, gestionar la 
documentació n necesa ria, va lidar la info rm ació n documenta l y apoyar en la 
e laboración de los contratos, d e acuerd o a los proced imie ntos y contrat ac io nes de 
los proveedores y un an áli sis de las coti zac iones en térm inos económ icos y 
coord inará con la Inst anc ia ej ecutora los aspectos técnicos, as í como e laborar y 
resguardar los docume ntos necesa rios de d ichos proced imientos en apoyo a l 
Comité Téc nico. 

Una vez term inados los procesos mencio nados e n e l párrafo ante ri o r, la Instancia de 
Adm in istrac ió n turnará las cot izac iones a la Insta nc ia Responsable, así m ismo 
presentar e n e l Subcomité Segu ro Pecuario Catastrófico y rem itir al Com ité Técnico 
e l cuadro comparat ivo de las p ropuestas en t é rmin os económicos y t éc n icos, para 
que, en sesión del Comité Técn ico, se ll eve a cabo la se lecc ión del o los 
proveedores(es), para la autori zac ió n y li berac ión de recursos para e l pago de las 
adquis ic iones. 

La Insta nc ia Responsable env iará la so lic itud de pago de las adq uisic io nes a la 
Instan c ia Dispe rsora , debiendo contene r com o mínimo la siguiente documentación: 

• Orig ina l d e ofic io de so li c itud de pago d e la Instanc ia Responsable. 
• Copia d e la requisic ió n de compra f irmada por la Insta nc ia Responsable; 
• Copia del ofic io del proceso de cot izac ión emit ido por la Instancia de 

Admi nist rac ió n ; 
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• Co p ia d e l Act a de l Com it é Técnico donde se auto riza e l comprom iso y 
libe rac ió n de l recurso; 

• Cop ia de las cot izac iones de los b ienes a adqu ir ir; 
• Cop ia de l estado de cuenta ba ncar io de l proveedor, con anti güedad no mayor 

a 2 meses; y 
• Factu ra e n formato XM L y PDF a favor del Comité Técn ico. 

Capítulo 11 
De los Derechos, Ob ligac iones y Exclusiones 

Artículo 28. Los Benef ic iarios que rec iba n apoyos de Indem nizac iones de l Segu ro 
Cat astrófi co Pecua ri o, se sujetarán a los derechos, obligac iones y exclusiones 
sig u ientes: 

l. Derechos de los Beneficiarios: 

a) Rec ib ir e l apoyo autor izado por e l Prog rama, siempre que se cumplan los 
requisitos y p roced im ientos estab lec idos en los presentes Lineamientos; 

b ) Presentar quej as y den u nc ias e n los té rm inos establec idos en los presentes 
Lin ea m ientos; 

11. Obligaciones de los Benef iciarios: 

a) Cu mplir con los requ isitos e n la integración de los exped ientes unitarios y 
ob ligac io nes est ab lec idos en los present es Lineam ientos; 

b) Aceptar, f ac il ita r y atender en c ualqu ier etapa de l proceso para la entrega del 
apoyo, ver ificac io nes, auditorías, inspecc iones y so licitudes de información por 
parte de las unidades responsab les, las instancias ejecutoras, instanc ias 
fi sca lizadoras o de cua lqu ier otra autor idad competente, con e l fin de verificar 
la co rrec t a ap li cación de los recursos otorgados; así como la supervisión por 
pa rte de las insta n c ias de la SEDAP y las que ésta determ ine. 

111. Exclusiones de Benef iciarios: 

a) Po r p ropo rc io n ar info rmación o d ocument ac ió n fa lsa o a lterada pa ra intentar 
com p robar los requ isitos que int egran los expedientes un itarios. 

b) Por no entregar en t iempo y forma la tota lidad de la informac ión o 
docu mentac ió n requer ida. 

c ) Imped ir a la Instanc ia Responsab le ya la empresa aseguradora realizar los actos 
de inspecc ión o ver if icac ión. Se ent enderá que no se perm it ió llevar a cabo la 
v isita en la p rop iedad, cua ndo h u bo imped iment o por parte de l posib le 
benef ic iari o. 

e) Po r no c u mplir o dejar de cump li r los requis itos de e leg ib il idad estab lecidos. 

Cap ítulo 111 
Procedim ientos e Instancias de Recepc ión de Quejas y Denunc ias 
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Artículo 29. Los benefic iarios y los c iudada nos en general podrán presentar por 
esc rito sus q uej as y denuncias, respecto a la ejecución de los presentes Lineamientos 
Operat ivos, d irectamente ante e l Ó rga no Inte rn o de Contro l de la SEDAP, en las 
ofic inas d e la Secretaría Ant ico rrupc ió n y Buen Gobierno, así como en los Módu los 
de Quejas y Denunc ias co rrespondientes. 

Ante e l Ó rga no Inte rn o de Contro l ubicado e n las of ic inas de la prop ia Secretaría, 
cuyo domicilio es e n Prolongac ión de Aven ida Paseo Tabasco No. l504, Centro 
Ad ministrativo de Gobierno, Co lonia Tabasco 2000, de la Ciudad de Vil lahermosa, 
Tabasco, México, c.P. 86035" as í como en los Módulos de Quejas y Denuncias 
co rrespo nd ientes. Las quejas y d enunc ias podrán rea li za rse por esc rito, vía internet 
https://tabasco.gob.mx/desarro llo-agropecuario o v ía te lefónica a los siguientes 
números +52 (993) 3 l 6 35 24, +52 (993) 3 l 6 3525, +52 (993) 3 l6 35 26. 

En la Secretaría Ant icorrupc ión y Buen Gobierno las quejas y denuncias podrán 
rea liza rse v ía e lectró nica a través de la pág ina: venta n ill aant icorrupc ió n.qa­
tabasco.gob.m x 

En caso de requer ir asesoría para la presentac ión de las quejas y denu nc ias, podrán 
comunicarse: 

• Te léfo no: 800 849 5500 ó 993 3104780 ext ensión 15190 
• Correo: sa bg.dvcs@t abasco.gob.mx 
• Prese nc ia l: D irecc ión d e V incu lac ió n y Co ntralo ría Soc ia, ubicada en e l Centro 

Adm inistrati vo de Gobie rno, ubicada e n Avenida Paseo Tabasco no. 1504, 
Co lo ni a Tabasco 2000, V ill a herm osa, Centro, Tabasco, Cód igo Posta l 86035. 

Artículo 30. En los casos e n que un be nef ic iari o fall ezca o p resente algún d ictamen 
t écn ico m éd ico, pérd ida de capac idad para rec ib ir e l recurso, o alguna situac ión no 
estab lec ida e n est e artícu lo, después de haber entregado la documentación 
req uer ida e n las fechas auto ri zadas de las ventanillas de ate nc ió n, se estab lecerá lo 
sig uient e: 

l. El benefic iar io o su fami li ar en línea d irecta, deberá notificar e l fallecimiento o 
situ ac ió n de dictamen técnico méd ico por escr ito a la Instancia Ejecutora, dentro 
de un p lazo no mayor a 30 días háb iles posteriores a la notifi cac ión del cobro del 
apoyo de la indemnizac ió n, o d e haber ocurr ido e l fa ll ec imiento o presentar e l 
d ict amen t écnico médico, debiendo adjuntar los documentos legales que 
acred it en e l caso señalado, que podrán ser actas de defunción, actas de 
matrimo n io, actas de nacimiento, dictamen médico, etc., así como las 
id entificac iones de l benefic iario y de l fam ili ar en línea d irecta, Crede nc iales de 
Elector, pasaporte y número de cuenta. 

11 . La Instan c ia Ejecutora e laborará un Resolut ivo de D ictam inac ió n en los casos 
d e fa ll ec imiento o d ictamen técn ico médico de Benefic iar io, segú n sea e l caso 
que se p resente, debiendo adju ntar actas de defu nción, documentos lega les que 
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ac rediten e l p arentesco, identifi cac ió n of ic ia l, núme ro d e c uenta y/o d ict am en 
t écnico m édico, en e l q ue se describa la sit uac ió n y las posibles a lte rn ati vas d e 
resoluc ión, así mism o p rocedimiento administrati vo d e esos casos. 

111. Dicho Reso lutivo de D ictaminac ió n se turnará a l Subcomité Seg uro Pecu ar io 
Catastrófi co , e l c ua l anali za rá y em it irá una recom endació n a l Com ité Técn ico, 
para su aprobac ió n. 

IV. El Comité Técnico reso lve rá, seg ún co rresponda, la auto ri zac ió n de lo 
planteado, la reprogram ac ión d e m etas, la reasignac ió n d e l apoyo o, en su caso, 
la cancelac ión. 

V. En todo caso, la reso luc ió n debe rá asentarse e n Acue rdo de l Com ité Técnico y 
notif ica rse por escrito a l benefi c iari o. 

Transitorios 

Primero. - La v igencia de los presentes Lineam ientos comenzará el día de su firma y 
conclui rá hasta el finiquito del ejercicio de las indemnizaciones, y podra ser 
mod if icado de común acuerdo por el Su bcomité Seg uro Pec u ari o Catastróf ico, la 
t it ular de la SEDAP y presentar los al Comité Técnico para su autor izacion. 

Segundo. - En caso d e q ue e l Benefi c iar io no pueda acud ir a la firm a d e l rec ibo en 
base a la fec ha y luga r estab lec ido, d e be rá d e p resentar una carta poder simple en 
la que le otorgu e e l poder a una perso na pa ra que fi rme en su nombre y p resentar 
cop ia d e las c rede nc ia les de e lect o r v igentes de los q ue f irman la carta poder, así 
como e l estado d e c uenta de l be nefi c iari o con u na antigüedad no mayor a 2 meses 
como mínimo, para q ue poste ri o rme nte se rea lice la transferenc ia ba ncar ia. 

Tercero. - En caso d e q ue e l p roduct o r no pued a aperturar u n a c ue nta ba nca ri a, ya 
que no se le pueda lee r los dat os bi o m étri cos los cua les son ind ispensab les para 
aperturar la c ue nta, se le tramitará un c heque o equ iva lent e y se paga rá al 
benef ic iari o, en e l ba nco donde radi q uen los recu rsos de indemn izac ió n, debiendo 
e l producto r tras lada rse a la instituc ió n b ca r' a a cobrarl o. 

c. LUISA DEL 

y PRESIDE 

Vil lahermosa, Tabasco; a 4 de Diciembre de 2025 
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